
Santa Fe, 14 de Noviembre de 2022

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

El Honorable Concejo de Santa Fe, declara su Beneplácito por el dictado del taller “HAGAMOS 
RADIO” -Producir, Armar y Hacer un Programa de Radio- a cargo de Silvina Cian y organizado por 
el Sindicato Luz y Fuerza. 

Santa Fe, 14 de Noviembre de 2022

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente, Concejalas y Concejales: 
 El presente Proyecto de Declaración tiene por objeto que el Honorable Concejo de Santa 
Fe, declare su Beneplácito por el dictado del taller  el taller “HAGAMOS RADIO” -Producir, Armar 
y Hacer un Programa de Radio- a cargo de Silvina Cian y organizado por el sindicato Luz y fuerza.
 Cabe mencionar que dicho taller estaba programado para ser realizado en el  2019, la pan-
demia por COVID-19 lo relegó más de 2 años, es así que recién durante el transcurso del presente 
año  2022 logró concretarse de acuerdo la planificación incial. El taller comenzó con su dictado 
en el mes de Junio del presente año, todos los sábados de 9 a 11 hs.  en el sindicato de Luz y Fuer-
za de nuestra ciudad.
 En cuanto al público que está dirigido debemos decir que  el mencionado taller es abierto 
al público en general. 
 En el programa del taller queda plasmada la idea de dotar de las herramientas necesarias 
a quienes participan, en cuanto a conocimiento, enseñando todo desde cero; cómo hacer un 
programa de radio, cómo armar el proyecto, el guión de radio, y cómo concretarlo. Todo ello con 
la participación de reconocidos periodistas, locutores y operadores, como así también profesio-
nales en el área de la fonoaudiología.
 En este sentido es que el Jueves 17 de Noviembre se realizará el cierre de dicho taller en 
el cual se realizará un reconocimiento a los diez graduados quienes realizarán una presentación 
final. En dicho evento se cobrará un bono simbólico, cuya recaudación será destinada a la aso-
ciación “Nueva Cultura” ONG destinada a mejorar la calidad de vida de las personas ciegas y con 
baja visión. 
 Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares, me acompañen con su voto para la apro-
bación del presente proyecto.-   


